
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2821 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de abril
de 2010, que dispone la remisión al Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, de Santa Cruz de Tenerife, del expediente
relativo al recurso nº 72/2010, interpuesto por
el Sindicato Independiente Canario, en mate-
ria de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sección Se-
gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife, en el recurso nº 72/2010, inter-
puesto por el Sindicato Independiente Canario, en
materia de personal (modificación de la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, aprobada por Decreto 171/2009, de
29 de diciembre), y dado que el acto objeto de impug-
nación podría afectar a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo dispues-
to en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección Segun-
da de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso nº 72/2010, interpuesto por
el Sindicato Independiente Canario, en materia de per-
sonal (modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, aprobada por Decreto 171/2009, de 29 de
diciembre).

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos aparezcan como interesados en el mismo para que
puedan comparecer en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Segunda, de Santa Cruz de Te-
nerife, y personarse en los autos en el plazo de nue-
ve días a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2010.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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